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   En la población de Yahualica de González Gallo, Jalisco siendo las 11:05 

once horas con cinco minutos del día 30 treinta de junio del 2021 dos mil 

veintiuno, reunidos en el Salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional los Ciudadanos ALEJANDRO MACIAS VELASCO y SERGIO 

GERARDO PÉREZ MEJÍA, en sus caracteres de Presidente Municipal y 

Secretario General de Gobierno, respectivamente, así como Vía Zoom, los 

Regidores  SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA,  CARMEN ADRIANA 
CASTRO MARTINEZ, MARIBEL GONZALEZ GALLO, ROBERTO MEJIA 
RUVALCABA, ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA, EZEQUIEL HERNANDEZ 
ARMENTA, Síndico Municipal ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ, contando  con 
la presencia de 08 ocho  munícipes  de 11 once, para dar cumplimiento a lo 

estipulado por lo que versa a la Ley de Gobierno y la Administración Pública 

Municipal, en sus artículos 29  fracción I, 33 Bis y 33 Ter, siendo esta Sesión 

Virtual Ordinaria de Ayuntamiento, correspondiente al período 

constitucional 2018-2021, vía ZOOM por Contingencia Covid-19. 

 

Orden del día 
1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración de Quórum. 

 

3.  Aprobación del acta anterior 058, celebrada el 31 treinta y uno de mayo del 

2021 dos mil veintiuno. 

 

4. El Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, presenta para el conocimiento del Pleno los 

oficios OF-CPL-S/N-LXII-20, enviados por el Secretario General del H. Congreso 

del Estado de Jalisco,  mediante fecha 27 veintisiete de mayo del 2021 dos mil 

veintiuno, y recibido el 01 primero y 24 veinticuatro de junio del presente año, 

bajo los siguientes Acuerdo Legislativos: 

 

a) 2462-LXII-21, mediante el que se nos exhorta   para que de 

considerarlo pertinente presentar iniciativas que modifiquen sus leyes de 

ingresos vigentes durante el ejercicio fiscal 2021 para beneficiar a las personas 

físicas o jurídicas, o unidades económicas que realicen actividades como el 

teatro, danza, opera, música, circo y espectáculos artísticos o culturales con la 

disminución del 50% cincuenta porcientos en costo de contribuciones de 

carácter municipal que le sean aplicables. 

 

b) 2463-LXII-21,   mediante el que se nos exhorta   para que 

considerarlo pertinente presenten iniciativas que modifiquen sus leyes de 

ingresos vigentes durante el ejercicio fiscal 2021 para apoyar con una 

disminución del 50% cincuenta por ciento en el costo de los derechos que 

pagan las personas que realizan sus actividades comerciales y de prestación de 

servicios en espacios públicos, como son tianguis y otros espacios de la vía 

pública. 

 

c) 2476-LXII, mediante se nos solicita considerar, PRIMERO: Promover en los 

centros de población del municipio la instalación del cableado subterráneo para 

así favorecer la armonía del paisaje urbano; SEGUNDO: Inspeccionar de forma 
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permanente y continua el cableado existente para asegurar que su instalación 

se sujete a condiciones óptimas en consecuencia con la normativa 

correspondiente; y TECRERO: Sancionar de manera pronta a las personas 

físicas o jurídicas que incurran en alguna infracción relacionada con la 

instalación de cableado aéreo en el municipio. 

 

d) 2484-LXII-21, mediante el que se nos pide tomar las previsiones 

presupuestales necesarias a efecto de garantizar la prestación de los servicios 

públicos municipales, así como las prestaciones laborales del personal del 

ayuntamiento, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre 

del presente, en virtud de que de las actuales administraciones municipales 

concluirán su período constitucional el próximo 30 de septiembre del año en 

curso. 

 

5. El Ciudadano Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías Velasco, solicita al 

Pleno del Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de la 

enmienda de OBRAS FAISM 2020, punto 11 Bis, Construcción de red drenaje, 

agua potable y repavimentación con concreto hidráulico en la calle Javier Mina, 

Manalisco, debiendo decir calle Justo Sierra. Lo anterior, por haber habido un 

error ya que se obtuvo el nombre de la calle de google, debiendo ser que en 

físico se encuentra marcada como finalmente aparece. Así mismo se les solicita 

el análisis, discusión y, en su caso, aprobación de las obras a agregar al listado 

original de posibles obras a ejecutar dentro del programa FAISM 2020, mismas 

que se envían en listado anexo.  

 

6. El Ciudadano Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías Velasco, solicita al 

Pleno del Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, aprobación, para 

otorgar en COMODATO, el espacio correspondiente para la instalación del punto 

de acceso a la Red Jalisco que se le conocerá como “C. Yahualica de González 

Gallo”, cuya asignación del uso del inmueble se solicita sea de al menos 20 

veinte años, a favor de Hemac Teleinformática S.A. de C.V. 

 

 

7. Asuntos Generales. 

 

8. Clausura de la Sesión.  

 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA 

 

PUNTO 01) En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía,  señala: Lista de asistencia. 
 
En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Proceda Señor Secretario, a tomar lista de asistencia 
vía nominal como lo marca la ley. 
 
Por su parte, el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, 
da cuenta de que fueron citados oportunamente los Regidores vía 
correo electrónico, conforme lo marca le ley, así como de haber 
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entregado a los mismos oportunamente invitación a unirse a la 
reunión Zoom 
https://zoom.us/j/99349361413?pwd=VU5sR1ScmxaZzFpS32zVG0
2bE1Mdz09, proceder a tomar lista de asistencia,  es por lo que se 
procede a tomar lista de asistencia, vía nominal y encontrándose 
presentes: ALEJANDRO MACIAS VELASCO (Presente), SOCORRO DEL 
CARMEN LIZARDE RUVALCABA (Presente), SALVADOR ANDRADE SANTIBAÑEZ 
(No presente), CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ (Presente), EMMANUEL 
ALEJANDRO GUTIERREZ GONZALEZ (No presente),  MARIBEL GONZALEZ 
GALLO( Presente),  ROBERTO MEJIA RUVALCABA (presente), ERIKA DEL 
CARMEN LIMÓN MEJÍA (Presente),  EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA 
(Presente), Síndico Municipal ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ (Presente),  
LUIS RAFAEL PEREZ FABIAN (No presente), Sr. Presidente, le informo que son 
08 ocho regidores de 11 once. 
 

 

PUNTO 02) En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala, punto dos del orden del día, declaración de Quorum.    

 

Acto seguido el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, en uso 

de la voz declara verificada la asistencia, encontrándose presentes 08  de 11 

once munícipes, por lo que se declara que existe quórum legal, razón por la 

cual los acuerdos que se tomen en esta sesión son válidos. 

 

En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Proceda con el siguiente punto del orden del día Señor 

Secretario.     

 

PUNTO 03)   En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 3 tres del orden del día: Lectura y aprobación del 

acta anterior Acta Ordinaria 058 cincuenta y ocho, de fecha 31 

treinta y uno de mayo de 2021 dos mil veintiuno. 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Señores Regidores, Señoras Regidoras, que 
como ya se nos había propuesto, se omitiera su lectura, lo cual fue aprobado, 
toda vez que la misma les fue enviada a sus correos previamente, y es por lo 
que ésta, se somete a su consideración para su aprobación, que si no hay una 
observación  (no mencionando ninguna),  solicita al Secretario proceda a 
someter a votación el presente punto del orden del día. 
 
Por su parte, el Secretario General señala: Pregunto a los munícipes 
presentes, en votación nominal, si aprueban  el punto 03 tres del orden del 
día, en los términos en que les fue leído, analizado y discutido.  Quien esté 
por la afirmativa favor de manifestar su voto y levantar su mano.   
ALEJANDRO MACIAS VELASCO (a favor), SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE 
RUVALCABA (a favor), CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ (a favor), 
MARIBEL GONZALEZ GALLO (a favor),  ROBERTO MEJIA RUVALCABA (a 

https://zoom.us/j/99349361413?pwd=VU5sR1ScmxaZzFpS32zVG02bE1Mdz09
https://zoom.us/j/99349361413?pwd=VU5sR1ScmxaZzFpS32zVG02bE1Mdz09
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favor), ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA (a favor),  EZEQUIEL HERNANDEZ 
ARMENTA (a favor), Síndico Municipal ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ (a 
favor),  contando  con la presencia de 08 ocho  munícipes  de 11 once. Sr. 
Presidente, le informo que son 08 ocho votos a favor,  0 cero en contra y 0 
cero abstenciones”. 
 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 
Velasco, manifiesta: “Se aprueba  el punto 03 tres, del orden del día bajo 
los términos en que han sido leídos por el C. Secretario General,  con 08 ocho 
votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”.  
 

 

Continué con el orden del día. 

 

PUNTO 04) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 4 cuatro del orden del día: El Regidor Roberto Mejía 

Ruvalcaba, presenta para el conocimiento del Pleno los oficios OF-CPL-S/N-
LXII-20, enviados por el Secretario General del H. Congreso del Estado de 
Jalisco,  mediante fecha 27 veintisiete de mayo del 2021 dos mil veintiuno, 
y recibido el 01 primero y 24 veinticuatro de junio del presente año, bajo 
los siguientes Acuerdo Legislativos: 

 

a) 2462-LXII-21, mediante el que se nos exhorta   para que de 

considerarlo pertinente presentar iniciativas que modifiquen sus leyes 

de ingresos vigentes durante el ejercicio fiscal 2021 para beneficiar a 

las personas físicas o jurídicas, o unidades económicas que realicen 

actividades como el teatro, danza, opera, música, circo y espectáculos 

artísticos o culturales con la disminución del 50% cincuenta 

porcientos en costo de contribuciones de carácter municipal que le 

sean aplicables. 

 

b) 2463-LXII-21,   mediante el que se nos exhorta   para que 

considerarlo pertinente presenten iniciativas que modifiquen sus 

leyes de ingresos vigentes durante el ejercicio fiscal 2021 para apoyar 

con una disminución del 50% cincuenta por ciento en el costo de los 

derechos que pagan las personas que realizan sus actividades 

comerciales y de prestación de servicios en espacios públicos, como 

son tianguis y otros espacios de la vía pública. 

 

c) 2476-LXII, mediante se nos solicita considerar, PRIMERO: 

Promover en los centros de población del municipio la instalación del 

cableado subterráneo para así favorecer la armonía del paisaje 

urbano; SEGUNDO: Inspeccionar de forma permanente y continua el 

cableado existente para asegurar que su instalación se sujete a 

condiciones óptimas en consecuencia con la normativa 

correspondiente; y TECRERO: Sancionar de manera pronta a las 

personas físicas o jurídicas que incurran en alguna infracción 

relacionada con la instalación de cableado aéreo en el municipio. 
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d) 2484-LXII-21, mediante el que se nos pide tomar las previsiones 

presupuestales necesarias a efecto de garantizar la prestación de los 

servicios públicos municipales, así como las prestaciones laborales del 

personal del ayuntamiento, correspondiente a los meses de octubre, 

noviembre y diciembre del presente, en virtud de que de las actuales 

administraciones municipales concluirán su período constitucional el 

próximo 30 de septiembre del año en curso. 

 

En uso de la voz, del C. Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, manifiesta: 
En el primero, 2462 dos mil cuatrocientos sesenta y dos,  se nos exhorta 
para que se haga un descuento de un cincuenta por ciento a todos los 
espectáculos artísticos, culturales que en el municipio grupos de danza o 
grupo de teatro, para esto de la pandemia, para que ellos se reactiven un 
poco en su economía. El 2463 dos mil cuatrocientos sesenta y tres,   es 
sobre lo mismo, sobre los que pagan derecho de piso, sobre los tiangueros y 
es darles  facilidades también con un cincuenta por ciento, para que también 
reactiven su economía y no se vean afectadas sus familias. En el 2476 dos 
mil cuatrocientos setenta y seis, aquí se nos exhorta para haber si se 
puede  reglamentar, como últimamente se ha estado poniendo mucho 
cableado, varios ciudadanos del Estado de Jalisco han externado su 
inconformidad respecto de las múltiples problemáticas que representa la 
proliferación desmedida de cableado aéreo, por compañía de servicios, mismo 
que se colocan sin apego a una normativa, que afectan la visibilidad e imagen 
de las colonias, y el incremento de la contaminación visual, e inseguridad para 
los ciudadanos, sobre el cableado que ahí lo dejan no lo recojan. En cuanto al 
2484 dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro, debido a que al momento 
de perder en el proceso electoral, se suele endeudar a los Ayuntamientos, o 
dejar deudas de los proveedores a la siguiente administración, y al ver 
disminuidas las participaciones y aportaciones federales, las administraciones 
entrantes se encuentran con problemas económicos para prestar los servicios 
públicos municipales básicos o cubrir las prestaciones laborales de los 
empleados municipales de fin de año, por ello se nos pide tomar las 
previsiones presupuestales necesarias. 
   
En Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías 

Velasco, quien manifiesta: ¡Gracias, regidor! Si me permiten, en los dos 

primeros, que es la ley de ingresos, en agosto la trabajaremos. Si tienen a 

bien, en el primer punto, nada más recalcar que fueran puros grupos locales,  

que fueran grupos de la población, en cuanto a circo o teatro etcétera, y dejar 

esa nota bien específica para los que vienen de fuera o tiempos de fiestas si se 

les cobre como debe de ser, es una sugerencia; y en el otro, pues si serviría a 

muchos tianguistas y a otros sectores ese descuento que proponen para sus 

pagos, pedirle de favor al Síndico, de mi parte, si nos ayudan por ahí, ir 

trabajando un reglamento en cuanto a lo que mencionan del cableado que 

existe en Yahualica, no lo tenemos en el municipio, y en el último punto,  

informarles que estuve cercas con la Tesorería Municipal y, afortunadamente, 

sin más, en sesión extraordinaria vamos a entregar en números positivos, 

ninguna deuda o sea ninguna deuda es la que indicación que se está dando 



ACTA 059 

 

6 

ahorita, claro nada más lo de Banobras, pero ningún peso a deber a ningún 

proveedor de nuestra administración, y al parecer estamos logrando el pago 

de aguinaldos de nueve meses, principalmente a las personas que se van, ahí 

nada más estamos viendo que si no alcanzara por alguna circunstancia, las 

personas que se quedan serían los que son de base, pero si buscaremos que 

se pague principalmente a todo el personal que sale con la administración, 

pero van a ser números positivos afortunadamente. Gracias regidor, si no hay 

ningún comentario, proceda...   

 Menciona Secretario que se acaba de agregar a la sesión el Doctor 

presidente, que en estos momentos hace acto de presencia Vía Zoom, el 

Regidor Luis Rafael Pérez Fabián, quien solicita adherirse a la presente 

reunión, a lo que el Ciudadano Presidente señala dar cuenta de ello, adelante 

Regidor, de cuenta Señor Secretario. 

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Adelante Regidor Roberto, está muy bien explicado. Gracias, si no 

hay ningún comentario, continuamos Secretario.  

 

PUNTO 05) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 05 cinco del orden del día: El Ciudadano Presidente 

Municipal Maestro Alejandro Macías Velasco, solicita al Pleno del 
Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de la enmienda 
de OBRAS FAISM 2020, punto 11 Bis, Construcción de red drenaje, agua 
potable y repavimentación con concreto hidráulico en la calle Javier Mina, 
Manalisco, debiendo decir calle Justo Sierra. Lo anterior, por haber habido 
un error ya que se obtuvo el nombre de la calle de google, debiendo ser que 
en físico se encuentra marcada como finalmente aparece. Así mismo se les 
solicita el análisis, discusión y, en su caso, aprobación de las obras a 
agregar al listado original de posibles obras a ejecutar dentro del programa 
FAISM 2020, mismas que se envían en listado anexo.  

 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Sí, gracias Secretario, en el primer punto es el nombre 

de la calle que, como lo dice ahí claramente, fue un error, en cuanto la 

tomaron de Google y también pedirles de favor, revisando las reglas de 

operación que se tienen que cambiar también tres nombres más de la lista 

original de Obras del FAISM 2021, o sea aparte de este que viene aquí en el 

análisis del 2020, quiero compartir y ver si los autorizamos, pero ahora del 

2021, como lo dije : El segundo cambio, hoy solicitado, aparecía en  la lista 

original con el número 21 veintiuno y decía: Arreglo de Camino en Llanitos, el 

cambio solicitado es: Fusión y rehabilitación de camino pozo negro, Llanitos. 

Repito, decía Arreglo de Camino de Llanitos a Pozo Negro, por cuestiones 

técnicas debe decir: Construcción de Rehabilitación de Camino Pozo Negro – 

Llanitos, ese sería un primer  cambio; un tercer cambio, sería la número 22 

veintidós en el listado original, que decía originalmente Empedrado Ecológico 
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en calle González Ortega Cruz de Zacate y debe de decir en virtud que no 

tenía agua y no tenía  drenaje, debe de decir:  Construcción y Ampliación de 

Líneas de Conducción de Agua Potable, Red  Drenaje y Repavimentación con 

Empedrado Ecológico,  en  barrio Cruz de Zacate ese sería la tercera; y la 

cuarta marcada con el numero 37 seria: originalmente decía Construcción de 

Calle Elevado para Almacenamiento y Distribución de Agua Potable para 

comunidad y debe de decir: Construcción de tanque  de Almacenamiento,  no 

se ocupó el tanque de baño, es lo más económico. Construcción de Tanque de 

Almacenamiento y distribución de Agua Potable para comunidad de Ojo de 

Agua, eso son de cuatro cambios, de nombre se puede decir, nada más de 

fondo para poder cumplir con la norma que nos marca FAISM, quedaría así (se 

muestra a regidores la tabla correspondiente:  

Obra cuya denominación que se corrige en la lista FAISM 2020 

11 BIS Construcción de Red 
de Drenaje, Agua 
Potable y 
Repavimentación con 
Concreto Hidráulico 
en Calle Justo Sierra 
Manalisco 

MANALISCO DRENAJE, AGUA Y 
PAVIMENTO 

 

Obras cuya denominación se corrigen en la lista FAISM 2021 

21 Construcción y rehabilitación 
de camino Pozo Negro- Llanitos 

POZO NEGRO PAVIMENTO 

22 Construcción y ampliación de 
Líneas de Conducción de Agua 
Potable, Red de Drenaje y 
Repavimentación con 
Empedrado Ecológico  

CRUZ DE ZACATE PAVIMENTO 

38 Construcción de tanque de 
Almacenamiento y Distribución 
de Agua Potable para 
comunidad Ojo de Agua 

OJO DE AGUA AGUA POTABLE 

 
 
En uso de la voz, el C. Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Presidente, este, acá en el barrio, la calle, esta del Rastro Viejo, 

está muy deteriorada (interviene presidente y menciona cuál es Regidor) es la 

calle que conduce al Faro (interviene presidente y menciona, la del 

Libramiento) la de aquí en donde inicia Melchor Ocampo, hasta la puerta 

donde está la de concreto la del Faro, (interviene presidente ahí donde está el 

súper de Pellegrini), toda esa calle presidente, está muy fea, si es posible un  

reencarpetamiento de ese tramo, son como doscientos metros (interviene 

presidente y menciona es desde el puente con Chepe Delgadillo), de ahí hasta 

donde entronca a la del concreto que se hizo para el faro delante de con 

Pellegrini . 
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  En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: En el mismo punto, vamos a agregar cuatro 

nuevas obras que se proyectaron para este 2021 dos mil veintiuno, y podemos 
incluir ahí si estuviéremos de acuerdo, puede ser una quinta, si me permite 

deje leer estas cuatro para terminar el punto el extracto que queremos 

agregar y podemos añadir un quinta con el comentario que tú haces regidor, 

salvo la opinión de los compañeros ¿Sí? (contesta el Regidor Ezequiel correcto 
Presidente), si en la hoja que les mandé por WhatsApp, es un agregado de 

obras, por cuestiones de que la ciudadanía ha pedido, por ejemplo, en caso de 

Santillán, de que se están contaminando varias casas, un arroyo que va cerca 

de ahí y lo urgente de poder proyectar un mini  biodigestor y un drenaje, con 
ese ejemplo lo demás que agregamos creo es necesario, como lo dice el 

regidor, está agregada un  reencarpetamiento de calle enfrente del Teatro 

Juárez, esa calle que está completamente destrozada enfrente del teatro,  

llegamos en el listado original hasta la 47 y se agregaría cuatro más y 
posiblemente la del regidor: 

 

Obras que se incluyeran en la lista FAISM 2021 

 
48 REENCARPETAMIENTO CALLE GONZÁLEZ 

GALLO ENTRE 

HIDALGO E INDEPENDENCIA 

CENTRO PAVIMENTO 

49 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE E INSTALACIÓN 

DE 

BIODIGESTOR EN SANTILLAN 

SANTILLAN AGUA Y 

DRENAJE 

50 ARREGLO CAMINO INGRESO A SANTILLAN SANTILLAN PAVIMENTO 

51 CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE CONDUCCIÓN 

DE AGUA 

POTABLE EN EL BALUARTE 

BALUARTE AGUA 

 

Esas son las cuatro y si estarían de acuerdo agregaríamos la que dijo el 

Regidor, adelante Coco. 
 

En uso de la voz, la  C.  Regidora Socorro del Carmen Ruvalcaba 

Lizarde, manifiesta: Respecto a la obra que está señalando el Regidor 

Ezequiel, podría ser desde el puente donde está la ferretería del Pájaro, en la 
siguiente esquina donde da uno vuelta a mano izquierda, desde esa parte, 

porque esa cuadrita también está muy deteriorada. 

 

En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Si están de acuerdo, de una vez, está por llegar el 

recurso, esto y esa calle si están de acuerdo y es un marco necesitado, 

entonces les muestro ya las cinco obras nuevas incorporadas al listado, para 

su debida aprobación, en su caso.  Adelante, Secretario. 
 

 

Obras que se incluyeran en la lista FAISM 2021 

 
48 REENCARPETAMIENTO CALLE GONZÁLEZ CENTRO PAVIMENTO 
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GALLO ENTRE 

HIDALGO E INDEPENDENCIA 

49 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE E INSTALACIÓN 

DE 

BIODIGESTOR EN SANTILLAN 

SANTILLAN AGUA Y 

DRENAJE 

50 ARREGLO CAMINO INGRESO A SANTILLAN SANTILLAN PAVIMENTO 
51 CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE CONDUCCIÓN 

DE AGUA 

POTABLE EN EL BALUARTE 

BALUARTE AGUA 

52 REENCARPETAMIENTO CALLE DEL RASTRO 

HASTA LLEGAR AL FARO  

COLONIA EL 

RASTRO 
PAVIMENTO 

 

     

Por su parte, el Secretario General señala: Pregunto a los munícipes 
presentes, en votación nominal, si aprueban  el punto 05 cinco del orden del 
día, en los términos en que fue leído, analizado y discutido, a más de las 
correspondientes modificaciones propuestas y lo referente al anexo de obras 
FAISM 2021 dos mil veintiuno.  Quien esté por la afirmativa favor de así 
expresarlo.  ALEJANDRO MACIAS VELASCO (A favor), SOCORRO DEL 
CARMEN LIZARDE RUVALCABA (A favor), CARMEN ADRIANA CASTRO 
MARTINEZ (A favor), MARIBEL GONZALEZ GALLO (A favor) ROBERTO MEJIA 
RUVALCABA (A favor), ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA (A favor),  
EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA (A favor), Síndico Municipal ERNESTO 
GONZALEZ MARTINEZ (A favor), LUIS RAFAEL PÉREZ FABIÁN (A favor) Sr 
Presidente, le informo que son 09 nueve votos a favor,  0 cero en contra y 0 
cero abstenciones”. 
 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 
Velasco, manifiesta: “Se aprueba  el punto 05 cinco del orden del día bajo 
los términos en que han sido leídos por el Secretario General,  con 09 nueve  
votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 
Continúe con el orden del día Secretario por favor;  
 
PUNTO 06) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 06 seis del orden del día: El Ciudadano Presidente 

Municipal Maestro Alejandro Macías Velasco, solicita al Pleno del 
Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, aprobación, para otorgar en 
COMODATO, el espacio correspondiente para la instalación del punto de 
acceso a la Red Jalisco que se le conocerá como “C. Yahualica de González 
Gallo”, cuya asignación del uso del inmueble se solicita sea de al menos 20 
veinte años, a favor de Hemac Teleinformática S.A. de C.V. 
 

En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Como es de su conocimiento, gobiernos  anteriores 
autorizamos la firma del convenio con el gobierno del estado de la Red Jalisco,  
y en la planta alta de la presidencia municipal, en la azotea, se instalaron una 
antena receptora y un tipo caseta, donde ahí pusieron todo lo que son los 
modem y todo el control de esa señal de internet o fibra óptica. Es la cuestión, 
que el Gobierno del Estado firma un convenio con esa Empresa en todo Jalisco 
y ahora esa empresa es la que está solicitando el poder dar mantenimiento, 
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entrar y salir a presidencia, para dar mantenimiento en las instalaciones, ellos 
sugieren,  veinte años pero no estamos obligados a ello. Al parecer, el 
Gobierno del Estado firmó un contrato, pero no nos obliga a  que lo hagamos 
por tantos años,  o sea, ya está instalado. Cesar, de comunicación, es nuestro 
enlace, al parecer de ahí se van a poder conectar algunas escuelas, el Hospital 
Regional, también a entes públicos, plazas públicas y ya, posteriormente, eso 
no nos tocaría a nosotros,   y lo único es entrar a la presidencia y firmar un 
convenio para ello, ahí dejo el punto.   
 

En uso de la voz, el C. Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Sí, Presidente, dada la importancia de las telecomunicaciones 
para servicios, tales como al Hospital, algunas Escuelas, la misma presidencia, 

yo creo que no hay ningún problema en los veinte años, salvo los lineamientos 

que tenga la misma empresa, porque estoy oyendo Sociedad Corporativa, la 

que va prestar ese servicio, no sé cómo le venga el servicio y al pueblo.  
 

En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Ahí yo agregaría, también, que se condicionara un 

poquito el convenio, a que siempre fue autorización de un funcionario público, 
siempre de la autorización de Secretario General, Sindico, para que quien 

continua pueda tener el control, tengan conocimiento del todo el 

mantenimiento que van estar dando, etc., ese, agregado en el convenio, si 

están acuerdo, adelante, Secretario (interviene Regidora Coco y menciona 
¿Nada más, es el convenio para que las personas de esa empresa tengan 

acceso libre a la presidencia, para que puedan hacer el mantenimiento en las 

azoteas en donde hicieron sus instalaciones, verdad?), sí es correcto coco no 

tendrían cargo en el municipio en los veinte años que tiene firmado con el 
Gobierno del  Estado, nada más el acceso (interviene Regidora Coco y 

menciona ¿Este comodato es independiente a las instalaciones que ya se 

hicieron?) sí, hacen eso para poder dar mantenimiento (interviene Regidora 

Coco, está bien y que este al pendiente un servidor público como Usted dice,)  
tener un control de entras y salidas. Adelante secretario por favor. 

    

Por su parte, el Secretario General señala: Pregunto a los munícipes 
presentes, en votación nominal, si aprueban  el punto 06 seis del orden del 
día, en los términos en que fue leído, analizado y discutido.  Quien esté por 
la afirmativa favor de así expresarlo.  ALEJANDRO MACIAS VELASCO (A 
favor), SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA (A favor), CARMEN 
ADRIANA CASTRO MARTINEZ (A favor), MARIBEL GONZALEZ GALLO (A favor) 
ROBERTO MEJIA RUVALCABA (A favor), ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA (A 
favor),  EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA (A favor), Síndico Municipal 
ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ (A favor), LUIS RAFAEL PÉREZ FABIÁN (A 
favor) Sr Presidente, le informo que son 09 nueve votos a favor,  0 cero en 
contra y 0 cero abstenciones”. 
 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 
Velasco, manifiesta: “Se aprueba  el punto 06 seis del orden del día bajo los 
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términos en que han sido leídos por el Secretario General,  con 09 nueve  
votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 
Continúe con el orden del día Secretario por favor;  
 
PUNTO 07) En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 7 siete del orden del día: Asuntos Generales. 

 
En uso de la voz, el C. Roberto Mejía Ruvalcaba, manifiesta: Secretario 

yo tengo un punto que quisiera meter a asuntos generales, por favor de me 

entrada con un punto nada más, quedaría así: 

  
PUNTO 07 A) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 07 siete A del orden del día:  El Regidor 
Roberto Mejía Ruvalcaba,  Comisionado de Nomenclatura presenta al 
Pleno del Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, aprobación,    
para la autorización de nombre de la privada que se encuentra en el 
Fraccionamiento Potrero Blanco y/o Prepa, con el cruce de la calle 
denominada  Faisán a un costado de la Gasolinera Lizarde, esto para 
facilitarles los trámites ante dependencias y/o institución públicas, 
proponiendo el nombre de “Privada Faisán”.       

 
Hace uso de la voz el Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, menciona: 
Yo, pues como bien, lo han escuchado del Secretario, corresponde al punto de  

la Gasolinera de con Coco. Sería este callejón, pero da a la calle Faisán, si es 

viable que se llame Privada Faisán, es ese tramito, se estuvo viendo con Coco 

y Obra Pública y es lo más viable, aquí está marcado hasta donde empieza lo 
de la gasolinera, pero ya estuvimos viendo con Felipe, sino tiene nombre este 

tramo donde está el Restaurante y donde arreglan Coches, meterlo hasta la 

esquina nada más esto lo vería con Felipe, estamos con ese acuerdo, 

acompaño croquis para su mejor visualización.   
 

En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: De mi parte adelante, alguien más, proceda Secretario. 
   
Por su parte, el Secretario General señala: Pregunto a los munícipes 
presentes, en votación nominal, si aprueban  el punto 07 siete Inciso A)  del 
orden del día, en los términos en que fue leído, analizado y discutido.  Quien 
esté por la afirmativa favor de así expresarlo.  ALEJANDRO MACIAS 
VELASCO (A favor), SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA (A favor), 
CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ (A favor), MARIBEL GONZALEZ GALLO 
(A favor) ROBERTO MEJIA RUVALCABA (A favor), ERIKA DEL CARMEN LIMÓN 
MEJÍA (A favor),  EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA (A favor), Síndico 
Municipal ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ (A favor), LUIS RAFAEL PÉREZ 
FABIÁN (A favor) Sr Presidente, le informo que son 09 nueve votos a favor,  0 
cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
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En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 
Velasco, manifiesta: “Se aprueba  el punto 07 siete A) del orden del día 
bajo los términos en que han sido leídos por el Secretario General,  con 09 
nueve  votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 

Continúe con el orden del día Secretario por favor;  
 
En uso de la voz de la Regidora Carmen Adriana Castro Martínez, 

menciona: Nada más comentarles rapidito, el camino al Mirador favor de 
tomarlo en cuenta para los últimos arreglos, insisto es la única vía de acceso 

hacia esa colonia, y se deteriora mucho en esta temporada de lluvias, ustedes 

mismos lo saben bien, no hay otro camino de acceso, y hay  muchos 

habitantes que hay en ese lugar, hay tránsito pesado debido a que construyen 
lo de la presa, hay campos agaveros y todo, nosotros lo entendemos, pero las 

personas que habitan ahí, pues también tienen su vehículos; hay personas que  

caminan día y noche por ahí, y es muchísima agua que se estanca; hay 

muchísimos agujeros, en el camino todas quedan bañadas, ya no tiene ni 
siquiera por donde sacarle los autos para no caer en los baches, ya están muy 

profundos, y cada vez se deteriora más el camino. Si se pudiera hacer algo 

definitivo, mejor, pero si insistirles mucho que no la dejen deteriorar tanto, 

porque es la única vía de acceso a esa colonia, desde acá de la unidad. 
 

En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Gracias regidora, adelante regidor. 

 

En uso de la voz, el C. Regidor Luis Rafael Pérez Fabián, manifiesta: 

Abonando a este problema que tenemos ahí en el Mirador, lo que respecta al 

camino, sí, es una situación que es un problema serio, porque yo también 

tránsito para allá, mínimo me hecho unas diez vueltas al día; también 
abonándole a ello, lo de la luz del camino, ahorita con las lluvias, 

prácticamente está obscuras el camino.       

    

En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Tomamos en cuenta a la brevedad.  

   

En uso de la voz, la  C.  Regidora Socorro del Carmen Ruvalcaba 

Lizarde, manifiesta: Nada más una pregunta, ayer se arrimó conmigo mi 
vecino el señor Rodrigo y me dijo que ya había llevados los documentos 

requeridos para hacer el trámite de su jubilación, no sé qué trámite le hicieron 

llegar Señor Presidente.  

 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Sí, se me hizo llegar una solicitud, nada más quiero 

juntarme con la Comisión para ver por qué le perjudicaría por el poco tiempo 

que tiene laborando, le va mejor incapacitado que jubilado, mejor hacerle del 
conocimiento al señor antes de pasarlo. 
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En uso de la voz, la  C.  Regidora Socorro del Carmen Ruvalcaba 

Lizarde, manifiesta: Correcto, entonces después nos juntaríamos la 

Comisión para verlo. 
 

En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Hacerle del conocimiento al señor, para ver si se queda 

como incapacitado o pensionado. 
 

En uso de la voz, la  C.  Regidora Socorro del Carmen Ruvalcaba 

Lizarde, manifiesta: Muy bien. 

 
En uso de la voz, el C. Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Comentar Presidente, me han dicho que cuándo se van a  

arreglar los tramitos que se han estado abriendo en la calle Ávila Camacho, 

hay como cinco o tres tramos de registros de las válvulas de seguridad, sobre 
todo, el que cruza la calle Altamirano, se está haciendo muy profundo por el 

agua.  

 

En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Buena observación regidor para presionar a la empresa 

¿Altamirano, es una antes del panteón?  

 

En uso de la voz, el C. Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

manifiesta: Sí, una antes del panteón, les quedo media calle por tapar y 

hasta puede haber un choque los que van a tomar la parte esa, se arriman a 

ese tramo para no caer en el zanjón. 

  
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Gracias por la observación, para presionar a la actual 

empresa, gracias regidor, adelante. 

 
 En uso de la voz, el C. Regidor Luis Rafael Pérez Fabián, manifiesta: 

Yo nada más, en relación a la contingencia,  en los locales del centro, he visto 

algunas personas que ya no usan cubre bocas, mínimo esas personas que 

están ahí despachando sí deberían de seguir el protocolo porque si las 
personas que vamos a ahí, vemos que no traen cubre bocas, pues menos 

nosotros, pues yo voy hacer lo que me corresponde como regidor y tener que 

ponerme de acuerdo con el Director de Salud. 

 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Bien regidor trabajemos en conjunto, adelante 

Secretario, proceda con el orden del día. 

 
 PUNTO 8) En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Clausura de sesión. Señor Presidente, en vista de que se han  

agotado todos los puntos del orden del día, puede proceder a la clausura de la 

sesión. 
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En uso de la voz el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, menciona: No habiendo más asunto que tratar, siendo las 11:52  

once horas con cincuenta y dos minutos del  30 treinta de junio del 2021 dos 

mil veintiuno, se declara formalmente clausurada la Sesión Virtual Ordinaria de 

Ayuntamiento, sesión ZOOM, siendo válidos los acuerdos aquí tomados. - -  - -  


